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ADMINISTRACION CNEL EP.UNIOAD DE i{EGOCIO SUCUMBiOS

PROCESo No. CAF-RSi{D-CNELSUC.LPN-O&005

,REPOTENCIACIÓN 
DE CENTROS OE TRANSFORMACIÓN, CAMBIO DE ACOMETIDAS Y MEDIOORES

EN EL ALIMET{TADOR COCA 5'

RESOLUCIÓN DE ADJUDTCACIÓN NO. 20I5,ADJ.OO3.CAF.RSND.Ct,IELSUC.LPN.Ogt)()5

CONSIDERANDOT

QUE, El Aliculo 313 de la Constluc¡ón de ta República del Ecuador señah que el Estado se res€rva el
derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformftlad coo los
pdncipios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y efc¡enciaj s¡endo üno de ellos la energia en
todas sus formas.

QUE, Según lo dispuesto en elArt¡culo 314 de la Carta Magna, etEstadoserá responsable de la provisión
del servic¡o de energia elecbic¿, eobe olros, debiendo garant¡zar que responda a los principios de
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabitidad, universalida¿, acces¡bit¡dad, rcgutarilad,
continuidad y calidad.

ouE, El Artículo 315 de la Const¡tución de la República del Ecüador, estabtece que el Estado contituiÉ
Empresas Públicas para la gestión de sectores estratég¡cos, la preslac¡ón de serv¡c¡os públicos y el
desarollo de olras actividades económicas.

QUE, [,lediante Decreto Ejeculivo No. 1459 de i3 de matzo de 2013, se creo la Ernpresa Etéctrica publica
Estratégica Corporación Nacionat de Etectric¡dad, CNEL Ep.

OUE, EI GETENIE GENSTAI dE IA EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN
NACIONÁL 0E ELECTRICIDAD, CNEL Ep, mediante poder Especial suscrito el i8 de mazo de 2015 ante
Noiario Décimo Cuado d€t Cantón Guayaquit, instrumento€ do;de s€ otorga a la Empresa Elécbica eu¡to
::1!. I9_o_qs^ 9s raculades y atribucones necesarias para la adminislractjn de la UNTDAD DE NEGOCIO
üuuuMUluS, asqnand0le capac¡dad para delegar

otlE, 
, 

El Representanle Legal de la Empresa Elécbica euito S.A. en ejercicio de sus facultades legales,
mediante^ Poder Especial de delegación y atíbuciones suscrito el 21 dé r¡arzo del 2015 ante la Nota a
uecrma segunda' ororga, ar Ing. Byron omar Nuques ochoa, Ia capacidad de admin¡stfar la ul{IDAD DE
NEGOCIO SUcUMBlos

QUE, El Numeral 5 del Artic{]to 26i de la Constfucbn de la Repúblba det Ecuador se re@noce cqro
compete¡c¡a excrusiva.del. Elado:-Las políticas ec¡oómica, rributaria, aduanera, arancelaria, fiscal y monetaria,
comerc¡oexterioryendeudamiento'

QUE, De conformijad a lo establecido en el Artículo 34 de la Ley Orgánica de Empresas pubticas, tas
contrataciones de bienes, obras y serv¡cios, ¡ncluidoG ros de consunorja, que;aÍcen ras E;pres6 publicas, se
$rjetáran a lo dispuesto en la Ley Or!án¡ca det Sbtema Nac¡onal de ffiatacijn públü, su Reglam€nto
General y demils disposiciones admin¡strattvas aplicabEs.
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QUE, El Articulo 3 de la Ley Ogánica del Sistema Nacional de Confatación publica manifelai .En 
la6

contfataciones que se financien, previo convenio, mn fordos pfovenientes de organbmos multilaterales de cr&ito
d9 los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contraitriones que se linanci€n con fondos reembolsables o no
reembolsables provenientes del fnanciamiento de gobiemo a gobierno; u organbrnoG ¡ntemacionales de
cooperación, se obse¡vara lo acordado en los rcspectivos convenios. Lo no 0lev¡sto en esios conventos se reoiá
por hs disposicion€s de esta Ley'.

QUE, La CAF es una institución financiera multilateralde Derecho Internacional público, creada mediante
Convenio Constitutivo de 07 de febrero de 1968, siendo el Ecuado¡ uno de sus miembros.;

QUE, El Eslado ecuatoriano s€ encuentra ejecutando el programa de Refoeamiento del S¡stema Nac¡onal
de Distribución. Para elcumplimiento de sus obietivos, de 5 de diciembre de 2014, la CAFy ta Repúbtica del
Ecuador suscribieron un contrato de pféstamo para fnanciar tas obras, bienes y se¡v¡cios ¿escritos en d¡cho
Insüumenlo.

QUE, En la C¡áusu¡a 23 del Anexo A, Condiciones Generales de Cont¡atac¡ón del co0venio suscrito, se
señalan los montos eslablecidos por la cAF para la adquisición de b¡enes, contratación de obras y seryi,rios.
asi como tambiéñ ras consuloías, sin perjuicio der cumprimiento de ros procedimientos establecidos sn la
legislac¡ón aplicable al organ¡smo ejecutor.

QuE, Med¡ante Olicio No. |\,4EER-SDCE,20141224-OF de 25 de octubre de 2014, La Ing. Beahiz T¡pán
Chamorrc, S0bsecretaria de Distribucón y Comercialización de Energia, adjunla la b6e d; bs proyectos
priorizados y calmcados para serfnanc¡ados por elcrédito otorgado poi la CAF.

QUE, De clnJomidad a lo que establecen los Articulos 22 de ta Ley Orgánica del Sistema Nac¡onal de
Contralacón Públba y 25 del Reghrnento Generat a ta rcler¡da ley; se ;nb-mpló dentD del plan Anual de
Contrataciones de CNEL Ep ta contalacón para ta .RÉPOTENCIAbÉN oe CemaOS Oe
TMNSFoRMAC|óN, catr4Bto DEAcoMETtDAs y MEDtooREs Et{ EL AL|MEI¡TADoR coCA 5,,según se
obseña de ¡a Vedficacjón de Bhnes, SeNicios y Obras en et plan de Contráaciones de CNEL Ep, docurnento
suscfito de fecha 12 de eneo de:015 por ta ¡ng. JoÍEira CasÍo Rebolledo, en su calidad de Oirectora de
Adquisiciones de CNEL EP.

OU-E, 
-Mediante 

Certif¡cac¡ón de Disponibilidad presupuesta a No. i91 de fecha 14 de enero de 2015, la
señofa Directora Financiera de CNEL EP - unidad d€ Negocios sucumblos avala que para la contrat¿ción
dC IA ,.REPOTENCIACION DE CENÍROS DE TRANSFORMACIÓN, CAMBIO DE ACOMETTDAS Y
MEDIDORES EN EL ALTMENTADOR COCA 5,, se cuenla con carqo a ta partija oresuDuestária No.
1?01500139 ta suma de usD. 616.m1,30 (sEtsctEriTos DtEctsÉF ütL r{ovENTA y UNd COit 3O100
ooLAREs DE Los EsTADos uNtDos DE aMERtcAlstN tvA"

QUE, [¡ed¡ante Memorando No. CNEL-SUGAD|\4-201'0042-[4 de lecha 14 de ene¡o de 2015, se
designo la Comision Técnica para este proceso, misma que está conformada por: Ing. Juan Lasluisa, Dr.
vrn¡co 

^ve¡nlimilla . 
Lcda Teresa Catvachi 6Ing. José carciat en calidad de preskjenó, Detegado Técn¡co

Legal, Delegadá Tecnico Financieray oelegado Técnico; respectivamer e.

Qt E, lvedia¡te Acta de 14 de enero de 2015, ta Comis¡ón Técnica designada aprobó los pliegos,
férminos de Referencia y demás docurpntación habiliknte dento de ests proce;.
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QUE, lvediante [4emorando No. CNEL-SUGCO[4-2015-0041-[¡ de fecha 15 de enero de 2015, et Ing.
Raúl Fernando Uvidia Galván, D¡rector Comercial, solicito s€ aúorice el inicio del o¡oceso Dara la
CONITAIACóN dC IA "REPOTENCIACIÓN DE CENTROS OE TRANSFORMACIÓN, CAMB|o dE ACOMETIDAS
Y MEDIDORES EN EL ALIMEi{TADOR COCA 5,,con un presupuesto referencial de USD. 616.m,|,30
(sEtsctEt{Ios DtEctsÉts MtL ovENTA y UNO CON tyl00 DóLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE
AMERICA) SIN IVA proyeclo que será fnanchdo por et crájfo otorgado por et Banco de Desatto¡lo de A¡nédca
Latina "CAF denho del prograrna de Refozamiento Nacional de Disbibución, priorizado por el IVEER, para lo
cual adjunta los tém¡no6 de rgferencia, presupuesto referenc¡al, justÍcacijn del precio, rnolivación y demás
documenbcón pertineñle.

QUE, lvediante Resolución No. I|N-SUC.CAF-00$2015 se drspuso: 
.pRfitERO.- 

A U|OR\ZA,R et k¡c:to
del prcceso de contratac¡on de REpoTENctActóN DE cEfvrRos DE ¡RAr{sFoRt a ctóM cau&ro DE
ACOME',DAS Y MEDIDORES EN EL AUMENTADOR COCA S 6t cono tanbién AqROBAR /os o/¡boos d€
contdac¡ón, pot un presupueto referenclá/ de SE SCIE¡,7oS AE?SEIS MtL NOVENTA V UUO Cb¡liUn
DOLARFS DE tOS FSTADOS UTVTDOS DE AMÉR¡CA (USD. 616.091,30), S'tV 

'V4 
segú|| /os relrrircs

co¡fer¡idos e, /os prbgos. SEAUNDO.- DISPONER a la Jefdua de Adqu¡s¡cknes de ta Un¡dad do Sucunb¡os
prcceda a realizü la convocaloia al prcsenle Uoced¡niento a tavés del poñal eleclrcn¡co de Ia página
institucbnal y rcal¡zar hs gest¡ones peftinertes para la pubt¡cac¡ón en ta pág¡na web det Mn¡ster'a de
Electt¡c¡dad y Enery¡a Renovahle"

QUE, De fecha 20 de febrero de 2015, conforme lo estipula elcrcnograma dsl proc€so, se procedó a la
apertura de sobres de las I ofertas presentadas, m¡smas qug pertenecen a: CONSORCIO [4&F, Alex
Claud¡o, Joffre Chico, Neptaly Lascano, l|!4HOTEPCON, COLECOI4, Daniel López y c&S INGENIEROS.

QUE, De fecha 24 de febrero de 2015, mediante Acta de convalidaclin de enores, la Comislón Técnica
designada, solicito a 6 oferentes (AIex Chudio, Joffie Chico, Neptaly Lascano, IMHOTEPCON, COLECOM y
Dan¡el López) subsanar los eÍores de foma en@ntradosen sus oroouestas

QUE, De fecha 02 de marzo de 2015 se recibiero¡ las 6 convalidaciones de enores solicitadas.

QUE, De fecha 12 de mazo de 2015, Acta de Cal¡licación do Ofertas, se recomienda: "¿ueQo del anál,ists
de.las ofedas ¡ndicados en el prcsenle inlome y consitrenndo et puntaje que le corrdponda an hs
dílerentes aspedos, la Conis¡on fécn¡ca deMada pu usfed pa6 esle proceso, ¡nfoma que in conauido et
mismo y sob¡e /os resu/tadar obten¡dos rccon¡enda expresú1e¡úe la adjud¡cac¡ón en et p¡oceso CAF,RSND_
CIVEISUC-LP|V-OB-005 a la empresa G&S IN'ENIEROS, con e/p/ec,o de su ofeia por el valor s¡n tVA de
usD.599.938.69'

QUE, Mediante l\¡emorando No. CNEL-SUC-FER-2015-0319-M de fecha 25 de mar¿o de 2015, et señor
Ing Juan Lasluisa, e¡ su caridad de presidente de la comisión Técnica, solicita se cont¡núe con el trámite de
adjudicaclón y contratación, para lo cualpresenta elActa de Calificación de Ofedas.

QUE, 0e confomidad a to €stablecido en ej poder Especiat olorgado a la Adminislración de ta UNIDAD
DE NEGOCIO SUCUMBíOS por ta Gerenc¡a General, se estabbc;que se poOra conmür d e;ecucón Oe
obras, adquisicón de b¡enes y pregtacón de serv¡cios, ¡nclukjos los de consulto.ia;

En uso de las atr¡buciones que re confere er arículo cuadrágésimo der Estatuto social y er pode¡ Especial
otorgado por la Gerencia General de la Emp¡esa Eléctdca eu¡o S.A., al Adm¡nistrador, en concoroanoa con
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Conttatackin púbt¡ca y su Reglamento General de aplicacon, esta
Admioislraciónl
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RESUELVE:

Art t,. ADJUoICAR a favor de la empresa G&S INGENIEROS el Proceso de Licitación púbtica

Nacional No. CAF-RSND.CNELSUC.LPN.0B-005, para la "REPoÍENCIAC|óN DE CENTROS DE
TRANSFORMACION, CAI¡8IO DE ACOMSTIDAS Y MEDIDORES EN EL ALIIIENTADOR COCA 5"
resaltando los siguientes aspectos:

a. Preclo l¡nal: El costo total por la presente contratac¡ón asc¡ende a la suma de USD. 599.938,69
(outNtENTos t{ovENTA y NUEVE MtL i{OVEC|EiITOS TRETNTA y oCHO CON 69100 DóIARES
0E LOS ESTADOS UNTDOS 0E AMERTCA)MAS tVA

b. Fonna de pago: S€ otoEará un anticipo del 40%; y el restante 60% será cancelado d€ la s¡lu¡ente
manera:

25% con el avance fsico de ta obn del 40o¿

25% con el avance l¡s¡co de ta obra del 75olo

foo/o a la lifina del acta de entrega recopción definitiva.

Los pagos que correspondan al 60% del vabr del contrato, se roalizarán contra preo€ntación de planillas
por avance de obra prev¡o infome delfscalizador delcontrato.

c. Plao: 120 días c€lendaio, a partir de la entrqa y notificacón del antjc¡po.

Art 2.' DISPONER a Asesorla Jurid¡ca proceda con la Notficacón de Adjudicac¡ón aloferente ganador del
proceso; la elaboracón y legal¡zación del Contrato rcspectivo, de conformidad con las políticas emitidas pof
la CAF para el efecto.

Art 3.. DISPONER a la Jefatura de Adquisiciones gest¡one ta publ¡cación de ta pres€nte Resolucón y
demás documentos generados en el p¡esente proceso a tav6s del polal electftn¡co do Ia página
¡nstlucional y la página web del M¡n¡steio de Eleúicidad y Energia Renovabte.

Dado y lirnadoen Nueva Loia,06 de abrilde 2015.

Ing. Byron Nuques ochoa
ADMINISÍRADOR

CNEI EP UNIOAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS
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